
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

TURBO – ANTIOQUÍA 
 
 
 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE TURBO-ANTIOQUIA 

 
 
 

INFORMA 
 
 

A toda la comunidad en general, que en este Juzgado se adelanta proceso de ACCIÓN 

POPULAR instaurado por la señora MARÍA NUBIA VERA LONDOÑO PRESIDENTA 

DE LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL BARRIO ESCOBAR Y EL BAILE DEL 

CORREGIMIENTO DE CURRULAO Y OTROS por ser presuntamente trasgresores de 

los derechos colectivos al goce del espacio  público y la utilización y defensa de los 

bienes de uso público; acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea 

eficiente y oportuna; el derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles 

técnicamente; la realización de construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos  

respetando las disposiciones jurídicas de manera ordenada y dando prevalencia al 

beneficio de la calidad de vida de los habitantes, el referido proceso se encuentra 

radicado bajo el consecutivo número 05837-33-33-002-2018-00437-00.  

 

Toda persona natural o jurídica podrá coadyuvar la demanda antes de que 

profiera fallo de primera instancia. Igualmente, las organizaciones populares, 

cívicas y similares, así como el Defensor del Pueblo o sus delegados, el Personero 

Municipal y demás autoridades que por razón de sus funciones deban proteger 

o defender los derechos e intereses colectivos invocados. (Artículo 24 de la Ley 

472 de 1998.).  

 

La presente se publicará en La Secretaría de este Despacho y por un medio 

masivo de comunicación, de conformidad con el artículo 21 de la ley 472 de 

1998. 

 

Turbo, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho (2018). 

 

 
Atentamente, 

 

 
 

 
 
EDWIN ALEXANDER ARBOLEDA TAVERA 

Secretario 
 

 


